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Se requiere a la parte demandante, para que dentro del término de los quince (15) días hábiles 

siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, den cumplimiento al auto de fecha veintidós 

(22) de febrero de 2021, en el que se le requiere para que acredite los trámites que ha realizado al 

interior de las entidades oficiadas, esto es, ante la Cárcel Bellavista y el Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, con el fin de perfeccionar dichas pruebas.  

 

Así mismo, para que informe lo relacionado a la prueba decretada ante la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez, quien mediante escrito del tres (03) de marzo de los corrientes, informó 

al Despacho que requiere de los siguientes requisitos para la evaluación del demandante:  

 

 

 

Debe advertirse a la parte interesada, que es la responsable no sólo de radicar ante estas entidades 

los exhortos librados, sino de hacerle seguimiento a los mismos, de realizar los requerimientos 

oficiosos si es del caso, y de realizar todo el trámite necesario en pro de lograr el perfeccionamiento 

de la prueba.  

 

Así las cosas, debe recordarse a la parte actora que cuenta con el término de quince (15) días 

hábiles, para que acredite el perfeccionamiento de las pruebas, esto es, acreditar el pago de los 
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honorarios ante la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Antioquia, el lleno de los demás 

requisitos, y los requerimientos que ha realizado ante la Cárcel Bellavista y el Instituto de Medicina 

Legal, so pena de entenderse por desistidas las mismas, y se ordene continuar con el trámite regular 

del proceso.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 
 

FRANCY ELENA RAMÍREZ HENAO 
JUEZ 

(Firma escaneada Art. 11 D.L. 491 de 18 de marzo de 2020) 
  

JMM 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto 
anterior. 

Medellín, 24/08/2021. Fijado a las 8 a.m. #054 
 

__________________________________ 
Secretario  

 

 

 

 

 

 


